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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ .
Semestre i.'.................................
A6o ......................:.......... *........
Ayuntamientos de la Provincia,

aho .............................. ........

60 pesetas
110 • —
200 —

175 -

Suecnpeiones se solicitarán de la vldtntnirtrociót' 
Wr6«tr<<« Pr<nÁHcvil*$ (Diputación Provincitl).

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
0 ->o«tal u otro medio ■ . .

Todos los pagos se eterificarán
• i» Admon de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial^
f “ ' •

. nmeit,» que ir reclamen después de transcurrí 
Jo* cuatro »as desde su publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea h- 2 pesetas los del afio corriente; 

oesetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por ría linea o fracción que octivc caria -.onncio . o 

locurnento oficial que se inserte, declarado de pago, 
trri pelotas.

Lo» ir ertádos en el "Parte no oficia!” devengarán o 
razón de sei; pesetas por linea o -fracción. Al oriinnai 
acompañará un sello móvil de 1*05 peseta» y otro de 
tos» provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de ^publicación de "números extraordlea 
rioe y suplementos serán convencionales de nenerdo o* 
la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, sólo s* ÍMeTteró® 
p ewo abono o cuando haya persona en Ib capital • qn» 
responda de éste. \

Lita inserciones se solicitarán del Excmo. Sr Gober 
iiarior civil, por oficio, exceptuándose según esta pro 
■enido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio ecompafiará un ejemplar de 
Bc l it in respectivo como comprobante, siendo de pago toe 
Ir más que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo, fjwple* 
que se solicitará en el oficio de remisión del orurtaa- 
los , Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia i. se baila de venta en la Impre4* 
■iel Honor Pinnatelli.
I . ' .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOC DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
4-tjtTrw Of ic t a l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 

mbre donde permanecerá hasta el' recibo del siguietite.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
^d, de conservar los números de este Bo l it iii coleccionados ordenath- 
Bemjw para su encuadernación, que deberá verificarse al fuial de cada 
-msrtre.

Las Leyes obligan en to Pemu-sulx, islas, adyacentes, Cananas y le 
rritorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, n k» **”le 
iu promulgación, si en efias np se dispusiere otra cosa. (Código Ctv:,)

Las disposiciones del Gobierno son oMigatosias para la carita! de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro d»» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembse 
de 1887>.

... 7 SECC30N SEGURA,
flORIERf^O CIVIl

BV, LA PROVINCift ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Núm. 5.425 .

En cumplimiento del articulo 17 
tic! vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente la extin
ción de la epizootia de carbunco bac- 
teridiano en el ganado ovino del 
término municipal de Mequinenza, 
cuya aparición se declaró oficial
mente con fecha 28 de agosto del año 
actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. ’ 

Zaragoza, 25 de octubre de 1954.
® Gebernedor civil, 

José-Manuel Pardo deSantayana 
♦ ♦ ♦

Núm. 5.427
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Zaragoza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida denominada “La
tosa”, señalándose como , zona infec
tada la citada partida, y como zona 
sospechosa y de inmunización, el 
resto del término municipal.

Las medidas sanitarias* que han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 10, 234 , 2.35 y 237 del 
citado Reglamento, y las que deben 
ponerse'en práctica, las comprendi
das en los citados artículos.

Zaragoza. 25 de octubre de 1954.—
, El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Saniarane

COLEGIOS ELECTORALES ,
(Continuación; Véase «B. O.» núm 251J

AGUARON.—Sección 1.a: Escuela de párvulos. (Mayor, nú
mero 1).—Sección 2.“: Escuela unitaria de niños núme
ro 2. (Calle del Molino, 28).

ALADREN.—Sección única; Escuela de niños.
ALCALA DE EPRO.—Sección única: Antigua escuela de ni

ños. (Plaza. Pública, número 1).
AL.DEHUELA DE LlESTOS.—Sección única: Escuela de nmos.
ALFAMEN.—Sección única; Casa Consistorial, planta baja. 

(Constitución).
LA ALMOLDA.—Sección única: Escuela de párvulos. (Plaza 

de España, número 10). .

ALMONACID DE LA CUBA.—Sección única: Escuela de ni
ños. (Barrio Alto, número 1).

ALMONACID DE LA SIERRA.—Sección única: Escuela de 
niñas. (Plaza de San Nicolás, número 1).

ANlÑON. —Sección única: Escuela de niños número L
AÑON DE MONCAYO.—Sección única: Escuela nacional de 

niños. •
ARDISA.—Escuelas nacionales de niñas.
ART1 EDA.—Sección única; Escuela nacional de niños.
BAGÜES.—Sección única: Escuela nacional mixta.
BARBOLES.—Sección única: Escuela municipal de niños.
EL BUSTE.—Sección única: Escuela de niños.
CARENAS__ Sección única: Escuela de niños núm. 1. (Pe- 

ñuA, número 1). ‘ ■ '
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CASTEJON DE ALARBA.—Sección única: Escuela pública 
de niñas.

CASTíLISCAR.—Sección única: Escuela- nacional de niñas 
número 1.

CETINA.—Distrito L9, Sección única: Escuela de párvulos, 
sita en el Ayuntamiento. (Plaza, número 10).—Distri
to 2,8, Sección única: Sección central de la escuela gra
duada de niñas. (Sigüenza, número 1).

CODOS.—Sección única: Escuela de niñas núm. 2.
CUARTE DE HUERVA.—Sección única; Escuela de niñas.
CUNCHILLOS.—Sección única: Escuela mixta.
ESCATRON.—Sección 1.*: Escuela de párvulos, (Cárcel, 1). 

Sección 2.a: Escuela de niños. sita en la misma calle, 
a falta de local apropiado en la Sección 2.*

ESCO.—Sección única: Escuela nacional de niños. '
FABARA.—Distrito único, Sección l.*; Escuela de niños.

(Primer grado).—Distrito único, Sección 2.*; Escuela 
de n'fias. (Segundo grado).

FARASDUES.—Sección única: Antigua escuela nacional de 
niñds. (Plaza Mayor).

ISUERRE.—Sección única: Escuela de niños.
-LANGA DEL CASTILLO.—Sección única; Escuela de niños.
LECERA.—Distrito i.9, Sección única: Grupo escolar. (San

to Domingo). — Distrito 2.9, Sección única: Escuela 
. mixta de párvulos. (Plaza del Rey Don Fernando el Ca

tólico). _
L ECHON.—Seción única: Casa Ayuntamiento.
LITAGO.—Escuela nacional de niñas. (Mayor, 30).
I ITUENIGO.—Sección única; Escuela de niños.
LORBES.—Sección única: Escuela mixta.
LUCEN!.—Distrito único, Sección 1.*: Escuela nacional de 

niños número 1. (Calle del M'olino).—Distrito único, 
Sección 2.*- Escuela nacional de niños número 2. (Calle 
del Salitre).. .

MALPICA DE ARBA.—Sección única: Escuela de niños. 
(Calle. Mayor).

MARA.—Sección única: Escuela nacional de niños.
MESONES DE ISUELA.—Sección única; Escuela de niños.
MIANOS.—Sección única: Escuela nacional de niños.
MIEDES DE ARAGON.—Sección única: Escuela de niñas.

ELECCIONES MUNICIPALES
IMPRESOS PARA LAS MISMAS

Pedidos a "CELTA" iL U G O

MONTON.—Sección única.- Escuela nacional de niños. 
-NlGüELLA.—Sección única; Escuela de niñas.
ORERA DE CALATAYUD.—Sección única: Escuela nacional 

de.niños. । „
PINTANO.—Sección única.; Escuela nacional mixta. • 
PLEITAS.—Sección única: Escuela mixta.
POZUEL DE ARIZA.—Sección única: Escuela unitaria de 

niñas.
PUENDELUNA.—Sección única: Escuela nacional de ninas. 
PURUJOSA.—Sección única: Escuela unitaria de niños.
RETASCON.—Sección única; Escuela nacional de niñas. 

(Calle Mayor). .
RODEN.—Sección única: Escuela nacional mixta.
SABINAN.—Sección única: Escuela de párvulos.
SALVATIERRA DE ESCA.—Sección única: Escuela unitaria 

de niños número 1.
SAMPER DEL SALZ.—Sección única; Escuela mixta de ni

ños.1 s
TERRER.—Sección única: Escuela de niños número L 
TlERMAS.— Sección única; Escuela nacional de niños.
PORRÉCILLA DE VALMADRID.—'Sección única; Escuela- de 

niños. (Calle de la Iglesia, número 2).
TRASMOZ.—Sección única: Escuela de niños. .
TRAS0BARE5-—Sección única: Escuela de niñas núm. (.
UNDUES DE LERDA.—Sección única; Escuela nacional de 
' niños. .

UNDUES PINTANO.—Sección única: Escuela nacional mixta.
URREA DE JALON.—Sección única; Escuela nacional de ni

ños. (Plaz3 de España, número I). i
USED.—Sección única: Escuela de niños número 1. 
VALPALM’AS.—Sección única: Escuela nacional de niñas. 
VALTORRES.—Sección única: Escuela nacional de niños, 
VELILLA DE JILOCA.—Sección única: Escuela nacional de 

niños. . • ' ■ .
VERA DE MONGA YO.—Sección única; Escuela nacional de 

niñas.
VIERLAS.—Sección única; Escuela mixta.
VlLLANUEVA DE HUERVA.—Sección única: Escuela de ni

ños número 2. .
VILLARREAL DE HUERVA.—Sección única: Escuela de 

niños. । .
V1LLARR0YA DEL CAMPO.—Sección única: Escuela de niños.

(Continuará).

SECUO TERCERA
Núm. 5441

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas

Se anuncia para su provisión, me. 
diante concurso do méritos o examen 
do aptitudes, la plaza de encargado de 
La Biblioteca, pública municipal del 
Ayuntamiento de Pcdrola, con la re
muneración de 2.400 pesetas anuales

El nombrado para el dcsempeÉ^ 
de ella vendrá obligado a presitar sus 
servicios con un mínimo de tres horas 
diarias, por la tarde, a juicio de la 
Junta local de la Biblioteca. Per
cibirá la remuneración con cargo a

sus recursos económicols, y en el 
ejercicio de su función quedará su
jeto al régimen determinado en e! 
Reglamento de régimen interno de 
ial entidad. .

' Los aspirantes dirigirán sUs solí* 
citudes, documentadas, al señor Al
calde, Presidente de dicha Junta local 
de la Biblioteca, oy las presentarán 
(n la Secretaría de dicho Ayunta
miento en el término'de diez díafc a 
contar desde la publicación del pre 
sente apunció en el “Boletín Oficial” 
ce la provincia, advirtiendosé que la 
resolución de este concurso se ajus
tará igualmente al mencionado Re 
glamento, y que la Junta que ha di1 
resolver $ reserva el derecho de 

valorar los méritog en conjunto o 
acordar La práctica de alguna prueba 
si lo estimare conveniente, y que el 
orden de preferencia será el siguiente:

l.9 Certificado de haber realizad) 
cursillo de capacitación organizado 
por eSte Centro Coordinador.

2.6 Licenciados en Fisotofia y Le. 
tras.

3.9 Maestros nacionales o Bachiller.
4.? Otros títulos.
La presente convocatoria gje fijaiñ 

en el tablón de anunctoy del Ayun
tamiento.

Zaragoza, 27 de octubre de 1954.— 
El Secretario del Patronato, Luis 
Ximénez de Embún. — V» B.?,: El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.
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SECÜON CUARTA

Recaudación de Contribuciones

(Conclusiva; Viiie «B. O.» eúm. 251)

91. Francisco Gálvez Salinas: 
Campo de cereal riego, sito en el pa
raje “Valdelatorre”. polígono 9, par
cela 5, de 1 hectárea 6 áreas 25 cen- 
tiáreas, que linda; Norte, barranco; 
Sur, Lucía Aína Julián y otro; Este, 
Teresa barrosa Pérez, y Oeste, Ro
mán Pelayo Salinas. Valorado en pe
setas 1.440.

91. Francisco García Calvete: 
Campo de cereal secano, sito en el 
paraje “Valmayor”, poligono 45, par
cela 196, de 4 hectáreas 10 áreas, que 
linda; Norte, Vicente Ortin Campos; 
Sur, Valero Alonso Soler; Este, carre
tera, y Oeste, Santiago Górriz Fron. 
Valorado en 2.050 pesetas.

92. Jerónimo García Calvete: Cam
po de cereal, sito en el paráje “El 
Saso”, poligono 16, parcela 127, de 
2 hectáreas 7 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Norte, Encarnación Garcés, Na
val; Sur, rio; Este, Antonio Garcés 
Ortin, y Oeste, Cándida Cubel Salave- 
ra. Valorado en 1.620 pesetas. '

93. Félix Gargallo Artigas: Campo 
oe cereal riego, sito en el paraje “El 
Pedregal”, poligono 5-53-54, parce
la 138, de 1 hectárea, que linda: Nor
te, Ayuntamiento y otro; Sur, Jaime 
Carrosa Val; Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, Gregorio Villagrasa. Valorado 
en 3.180 pesetas.

94. Paulino Gargalloj Tollo: Cam
po de cereal, sito en el paraje “Las 
Vareilas”, poligono 62, parcela 34. 
de 1 hectárea, que linda: Norte, ca
mino; Sur, Ayuntamiento; Este, Higj- 
nio Villuendas, y Oeste, Ayuntamien
to. Valorado en 780 pesetas.

95. Timoteo Gracia Alcañiz; Cam
po de cereal, sito en, el paraje “Ba
rranco Lopín”, poligono 57, parce
la 54, de 1 hectárea 46 áreas 25 cen
tiáreas, que linda: Norte, Vicenta Mi- 
llán Ferrer; Sur, Pascual Salvador Mi
randa; Este, Mariano Aína Naval, y 
Oeste, José Cálvele Val. Valorado en 
1.140 pesetas.

97. Fideia Gracia Gracia; Campo 
de cereal riego, sito en el paraje 
“Pozo Blanco”, polígono 6, parce
la 176, de 35 áreas 80 centiáreas, que 
linda; Norte, Leandro Larrosa Alca- 
ñiz; Sur, barranco; Este, Julia Cla- 
veria Salas, y Oeste, Miguela Julián 
Burillo. Valorado en 1.840 pesetas. -

102. Francisco Lapuerta Andrés: 
Campo de cereal riego eventual, sito 
en el paraje “El Estrecho”, polígo
no 7, parcela 75, de 3 hectáreas 75 

áreas, que linda; Norte, Ayuntamien
to; Sur, camino de Quinto de Ebro; 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, Luis Ru
bio Ordovás. Valorado en 11.920 pe
setas. ■ '.

104. V. Ramón Lapuerta Salvador; 
Campo de cereal, sito en el paraje 
‘<08 Vareilas”, poligono 60-61-63, par
cela 107, de 98 áreas 75 centiáreas, 
que linda: Norte, término de Codo; 
Sur, Tomás Martín Palacios; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Ayuntamien
to. Valorado en 770 pesetas.' •

106. Herederos de Benigno Carro
sa Alcañiz: Campo de cereal, sito en 
el paraje “Valdelatorre”, polígono 9, 
parcela 118, de 3 hec.táras 5 áreas, 
que linda.- Norte y Sur, Ayuntamien
to; Este, Aniceto Arto Ferrer, y Oes
te, Hopólito Larrosa Latorre. Valora
do en 2.380 pesetas.

III. Herederos de Josefa Larrosa 
C a p a p e y : Campo de cereal riego 
eventual, sito en el paraje “El Estre
cho Bajo”, polígono 8, parcela 59, 
de 1 hectárea 55 áreas, que linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, acequia 
del Estrecho; Este, Pedro Salvador 
Pluo, y Oeste, Bernardo Calvete Ana
co. Valorado en 8.000 pesetas.

112. Manuel Larrosa Capapey: 
Campo de cereal riego, sito en el pa
raje “Las Suertes”, polígono 5-5.3-54, 
parcela 43, de 33 áreas 80 centiáreas, 
que linda.- Norte, Tiburcio Ferrer Val; 
Sur, Emilia Ascaso Collado; Este, Ber
narda Claveria Larrosa, . y Oeste.. 
Ayuntamiento. Valorado en 2.180 pe
setas. ■ .

115. Florentín Larrosa M i H á n : 
Campo de cereal, sito en el paraje 
“Malpaga”, poligono 5-53-54, parce
la 340, de 3 hectáreas 12 áreas 50 cen
tiáreas, que linda: Norte y Sur, 
Ayuntamiento; Este, Ayuntamiento y 
Mariano Salvador, y Oeste, Ayunta
miento y Mariano Salvador. Valorado 
en 2.440 pesetas.
,116. Leandro Larrosa Molinos: 

Campo de cereal, sito en el paraje 
“La Lomaza Valdccordellas”, polígo
no 1, parcela 203, de I hectárea 
93 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte y Sur, Ayuntamiento; Este, An
tonio Lacesta Malo, y Oeste, senda. 
Valorado en 960 pesetas. *

117. V. Anselmo Larrosa Morales: 
C<impo de cereal, sito en el paraje 
“Las Vareilas”, poligono 64, parce
la 118, de 70 áreas, que linda: Norto, 
Benito Ferrer Salvador; Sur, Martín 
Julián Burilloj Este, José Luis Apari
cio, y Oeste, Dolores Ascaso Mainar. 
Valorado en 540 pesetas.

118. Liborio Larrosa Salas: Campo 
de cereal, sito en el paraje “Las Va- 
rellas”, poligono 64, parcela 11, de

2 hectáreas 65 áreas, que linda: Nor
te, camino; Sur, Benito Abadía Tello; 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, Juan Val 
Salinas. Valorado en 2.060 pesetas.

119. Tomasa Larrosa Salas: Cam
po de cereal, sito en el paraje “Los 
Paretones”, poligono 6. parcela 49, 
de | hectárea 42 áre s 50 centiáreas, 
oue linda: Norte, Ayuntamiento y 
Emilia; Sur, Gregorio Calvete Val; 
Este, Pascual Aina Marcuello, y Oeste, 
Felisa Capapey Millán. Valorado en 
7.360 pesetas."

120. Herederos de Bernardo Larro
sa Salinas; Campo de cereal, sito en 
el paraje “Las Vareilas”, poligono 66, 
pareóla 2, de .3 hectáreas 33 áreas 
75 qentiáreas, que linda; Norte, ba
rranco; Sur, Pedro Val Salvador; Este, 
Modesto Calvete, Val, y Oeste, camino 
del Sogero. Valorado en 2.600 pías. .

123. Hipólito Latorre Latorre: 
Campo de cereal riego, sito en el pa
raje “La Collada”, poligono 5-53-54, 
parcela 222, de 75 áreas, que linda: 
Norte, Fidela Val Salinas; Sur, Ayun' 
tamiento; Este, Rosa Larrosa Larro
sa, y Oeste, camino. Valorado en De
setas 3.870.

124. Herederos de Emilio Lucea 
Capapey: Campo de cereal riego, sito 
en el paraje “Los Paretones", polígo
no 6, parcela 130, de 58 áreas 75 cen
tiáreas, que linda; Norte, Pedro Fe
rrer Lapuerta; Sur, Atanasia Calvete 
Asensio; Este, Atanasia Calvete Asen- 
sio, y Oeste, Tomás Martin Palacios. 
Valorado en 3.030 pesetas.

125. Emilio Lucea Ferrer; Campo 
de cereal, sito en el paraje “La Loma- 
zg Lisa”, polígono 55, parcela 57, de
85 áreas, que linda: Norte, Catalina 
Burillo Collado; Sur, término de Codo; 
Eite, Gregorio Villuendas Aína, y Oes
te, Ayuntamiento. Valorado en pese
tas 660.

IjO.' Herederos de Tomás Luis As- 
caso.- Carnpo de cereal riego eventual, 
sito en el paraje “Terraplén”, polí
gono 8, parcela 32, de 1 hectárea 
77 áreas 50 centiáreas, que linda: 
Norte, camino de Quinto de Ebro, Sur, ■ 
acequia del Estrecho; Este, Vicenta • 
Millán Ferrer, y Oeste, Modesto Cal
vete Val. Valorado en 5.640 pesetas.

134. Pedro Luis Salvador: Campo 
dL cereal riego, sito en el paraje 
“Plañeron”, poligono 6, iparcela 244. 
de 75 Área;, que linda; Norte, Román 
Peláyo Salillas; Sur, Miguel Ejarque 
Artajóna; Este, camino, y Oeste, An
gela Pérez Ascaso. Valorado en pese
tas 2.380.

135. Titnote^. Luis Salvador: Cam
po de cereai riego, sito en el para
je “Los Paretones”, polígono 5-53-54, . 
parcela 64, de 1 hectárea 37 áreas
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50 céntiáreas, que linda: Norte, Ra- 
f/-el Salvador Miranda; Sur, Félix Ju
lián MoreHa; Este, camino, y Oeste, 
Miguela Julián Murillo. Valorado en 
4.360 pesetas. ■ 

135. Timoteo Luis Salvador: Cam
po de cereal secano, sito en el para
pe “Loma Medio”, polígono 7, parce
la 1, de 1 hectárea 36 áreas 25 cen- 
tiáreas, que linda; Norte, término de 
Fuentes de Ebro; Sur, Ayuntamiento; 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, camino. 
Valorado en 43'40 pesetas.

141. Tomás Martín Palacios; Cam
po de cereal riego, sito en el paraje 
“Los Paretones”, polígono 6, parce
la 128, de 65 áreas, que linda: Norte, 
Pedro FerreV Lapuerta; Sur, Ayunta
miento; Este,. Ramón Calvete •Asensio, 
y Oeste, Martín Calvo Salinas. Valo
rado en 3.360' pesetas. .

142. Pablo Martínez Cerra: Cam
po de cereal, sito en el paraje “La 
Lomaza”, polígono 1, parcela 81, de 
4 hectáreas 43 áreas 75 centiáreas, 
que linda: Norte, Escolástica Gimeno 
Cidraque; Sur, Martín Capapey Capa- 
pey; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorado en 2.220 pe
setas. . ■

146. Teresa Millán Larrosa: Cam
po de cereal riego, sito en el paraje 
“Loma Lisa”, polígono 55, parcela 49, 
do 1 hectárea 35 áreas 55 centiáreas, 
que linda; Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Gregorio Villuendas Aína; Este,. Mar
tín Julián Burillo, y Oeste, camino. 
Valorado en 1.040 pesetas.

147. Teresa Millán Martín: Campo 
de cereal riego, sito en el paraje “Las 
Suertes”, polígono 5-53 54, parce
la 276. de 92 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Norte, Valentín Degracia; Sur, 
Pilar Villuendas Ferrer; Este, Lucio 
Aína Julián, y Oeste, Miguela Julián 
Burillo. Valorado en 2.940 pesetas. 

. 152. Martin Miranda Asóaso: Cam
po de cereal, sito en el paraje “Pw 
talíao", polígono 1, parcela 50, de 
2 hectáreas 31 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Norte, Ayuntamiento y 
otro; Sur, senda; Es’te, Ayuntamien
to, y Oeste, Ayuntamiento. Valorado 
en 1.160 pesetas. .

154. Herederos1 de Sabino Montal- 
bán Larrosa; Campo de cereal riego 
eventual sito en el paraje “Loma Me
dio”, polígono 7, parcela 322, de 58 
áieas 75 centiáreas, que linda: Norte, 
Catalina Burillo Collada; Sur, Ayun
tamiento; Este, Ayuntamiento, y Oes
te, Simona Aína Naval. Valorado en 
1.^60 pesetas.

159. José Moreno Asensio: Capipo 
de cereal sacano. sito en el paraje 
“La Regadera”, polígono 45, parce
la 27, de 2 hectáreas 68 áreas 75 cen- 

tiáreqs, que linda; Norte, Teresa Gál- 
vez Alonso; Sur, Pablo Mainar; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Ayuntamien- 
tc-. Valorado en 2.100 pesetas.

160. Justiniana Moreno Calvo: 
Campo dé cereal, sito en el paraje 
“Campo Guinda”, polígono 9, parce
la 76, de 1 hectárea 93 áreas 75 cen
tiáreas, que linda; Norte, María Val 
Barbastro; Sur, Ayuntamiento; Este, 
Teresa Salvador Collado, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorado en J.520 pe
setas.

165. Epifánio Ortega Artigas: 
Campo d€ cereal riego eventual, sito 
en el paraje “Loma Medio”, polígo
no 7, parcela 315, de 42 áreas 20 cen- 
tiáieas, que linda: Norte, Mariano 
Aína Naval; Sur, Teresa Salvador 
Ferrer; Este, María García Rubio, y 
Oeste, Francisco Bailarín Labrador. 
Valorado en 1.340 pesetas

166. Miguel Palacios Ascaso: Cam
po de cereal riego, sito en el paraje 
“Las Suertes”, polígono 5-53-54, par
cela 257, de 1 hectárea 25 arcas, que 
linda; Norte, Pedro Ferrer Lapuerta; 
80^ Lucio Aína Julián; Este, senda, 
y Oeste, Hipólito Larrosa Latorre. V<.- 
loindo en 3.980 pesetas.

167. Miguela Palacios Ascaso: 
Campo de cereal riego eventual, sito 
en el paraje “El Estrecho”, polígo
no 7, parcela 69, de 1 hectárea 
95 áreas 25 centiáreas, que linda: 
Norte, Juan Miranda Arto; Sur, Pedro 
Pérez López; Este, Basilio Aína Arti
gas, Oeste, Julián Miranda (herede
ros). Valorado en 6.080 pesetas.

168. Mariano Palacios Calvo: Cam
po de cereal riego eventual, sito en 
e¡ paraje “Planerón”, polígono 7, par
cela 143, de 1 hectárea 6 áreas 25 cen
tiáreas, que linda: Norte, acequia; 
Sur, Este y Oeste, Ayuntamiento. Va
lorado en 3.380 pesetas.

169. Herederos de José Palacios 
•Salas; Campo de cereal riego even
tual, sito en el paraje “Puigcarnero”, 
polígono 8, parcela 39, de 1 hectárea 
50 áreas, que linda: Norte, Miguel 
Ejarque Artajona; Sur, Luis Benese- 
nes Lamana; Este, Mateo Moreno Al
ca ine, y Oeste, Modesto Tello Luis. 
Valorado en 7.740 pesetas.

174. , V. Manuel Pérez Lópíz: Cam
po de cereal, sito en el paraje “Val- 
decordellas”, polígono 1, parcela 178, 
dt '2 hectáreas 2 áreas 50 centiáreas, 
que linda; Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Antonio Ordovás Font; Este, Basilio 
Capapey Millán, y Oeste, Antonia Na- 
yarro Pérez. Valorado en 1.020 ptas.

177. Benito Rubio Ordovás; Cam
po de cereal, sito en el paraje “Las 
Varellas”, polígono 64, parcela 159, 
de 2 hectáreas 31 áreas 25 centiáreas, 

que Jinda: Norte, María-Angeles Cor
tés Casajús; Sur, senda; Este, senda, 
y Oeste, Ayuntamiento y otro. Valo
rado en 1.800 pesetas.

178. Manuela" Rubio Ordovás: Cam
po de cereal riego eventual, sito en 
el paraje “El Estrecho", polígono 7, 
parcela 64, de 65 áreas, qué linda: 
Norte, Ayuntamiento; Súr, Juan Mi
randa Arto; Este, Mar:a García Ru
bio, y Oeste, Juan Val Salinas. Valo
rado en 2.060 pesetas. ...

179. Santiago Salas Collado: Cam
pe de cereal, sito en el paraje “Las 
Varellas”, polígono 64, parcela 87, de 
1 hectárea 93 áreas 75 centiáreas, 
que linda; Norte, Tiburcio Ferrer Val; 
Sur, V. José Collado Sancho; Este, Ti- 
burcio Tcrrer Val, y Oeste, Labuena 
de Codo. Valorado en 1.520 pesetas.

180. Germán Salinas Ascaso: Cam
po de cereal, sito en el paraje “Loma 
Lisa”, polígono 55, parcela 41, de 
1 hectárea 56 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Norte, Benito Abadía Tello; 
Sur, Pedro Julián Burillo;»Este, ca
mino, y Oeste, Gabriela Rubio Ordo
vás. Valorado en 1.220 pesetas.

181. Grcgoria Salinas Ascaso: 
Campo de cereal riego eventual,«sito 
en el paraje "Planerón”, polígono 7, 
parcela 134, de 1 hectárea 20 áreas, 
que linda; Norte, Maximiano Gracia 
Capapey; Sur, María García Rubio; 
Este, Lucio Aína Julián, y Oeste, Ber
narda Clavería Larrosa. Valorado en 
3.820 pesetas.

183. Victoriana Salinas Bañeras: 
Campo de cereal, sito en el paraje 
“Puigcarnero”, polígono 9, parcela 79, 
de 93 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte y Sur, Ayuntamiento; Este, Hi
pólito Larrosa Latorre, y Oeste, An
gela Pérez Ascaso. Valorado en 740 
pesetas.

184. Raimuhdo Salinas Iranzo: 
Campo de cereal, sito en el paraje 
“Las Varellas”, polígono 66, parce
la 69, de 3 hectáreas, que linda: Nor
te, Convento de • San Rafael; Sur, 

1 Ayuntamiento; Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, Ayuntamiento y Francisco Gál- 
vez. Valorado en 2.340 pesetas.

185. V. Timoteo Salinas Larrosa: 
Campo de cereal y ehal pastos, sito 
en el paraje “Las Varellas”, polígo
no 64, parcela 147, de 3 hectáreas 
31 áreas 25 centiáreas, que linda: 
Norte, Benito Abadía Tello; Sur, Ayun
tamiento; Este, Ayuntamiento, y Oes
te, Ayuntamiento y camino. Valorado 
ep 2.520 pesetas.

187. - Benito Salinas Salvador; Cam
po de cereal riego, sito en el para- 
jt “Collada”, polígono 5-53-54, par
cela 248, de 1 hectárea 10 áreas, que 
linda: Norte, Benito Abadía Tello; 

r
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Sur, Lorenzo Salinas Ascaso; Este, 
senda, y Oeste, Benito Ferrer Salva
dor. Valorado en 5j 680 pesetas.

191. Herederos de Angel Salvador 
Calvete: Campo de cereal riego even
tual, sito en el paraje “Loma Medio”, 
polígono 7, parcela 235,' de 1 hectá
rea 45 áreas, que linda; Norte, Sur, 
Este y Oeste, Ayuntamiento. Valorado 
en 4.610 pesetas.

192. Eusebio Salvador Calvete: 
Campo de cereal riego, sito en el pa
raje “Pedregal’^ polígono 5-53-54, 
parcela 126, de 81 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Norte, Sur y Este, Ayunta
miento, y Oeste, María García Rubio.. 
Valorado en 2.580 pesetas.

195. Felipa Salvador Collado: Cam
po de cereal riego eventual, sito en 
el paraje “El Estrecho”, polígono 7, 
parcela 82, de 1 hectárea, que linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Elias Cal
vete Val; Este, camino de Quinto de 
Ebro, y Oeste, Manuel Artigas Carro
sa. Valorado en 3.180 pesetas

196. Florencio Salvador Collado: 
Campo de cereal riego, sito en el pa
raje “Plañeron”, polígono 6, parce
la 270, de 51 áreas, que linda; Norte, 
Benito Abadía Tello; Sur, Luis Bene- 
senes Lamana; Este, Tiburcio Ferrer 
Val, y Oeste, camino. Valorado en pe-
setas 1.620.

197. Julia Salvadot Ferrer: Campo 
de erial a pastos, sito en el paraje. 
“Loma Maluenda”, po’lígono 9, par
cela 141, de 1 hectárea 81 áreas 
25 centiáreas, que linda; Norte, Ayun
tamiento; Sur, camino; Este, Ayunta
miento, y Oeste, José Lázaro Oliste. 
Valorado en 1.420 pesetas.

198. Teresa Salvador Ferrer: Cam 
pe de cereal riego, sito en el paraje 
“Collada”, polígono 5-53-54, parce*
! i 237, de 50 áreas, que linda: Norte, 
Bernarda Claveria Larrusa; Sur, Agus
tín Ascaso Ferrer; Este, senda, y 
Oeste, Bernarda Clavería Lgrrosa. Va- 
iorado en 2.580 pesetas. .

‘ 198. Teresa Salvador Ferrer; Cam
po de cereal riego eventual, sito en 
c: paraje “Loma Medio”, polígoiio 7, 
parcela 313, de 66 áreas 25 centiáreas, 
qur linda: Norte, Francisco Bailarín 
Labrador; Sur, Pascual Aína Palacios; 
Esto, María García Rubio, y Oeste, 
Fascüal Bernad Capapey; Valorado en 

100 peseta*. v 
199. Dolores Salvador Gracia: 

Campo de cereal riego eventual, sito 
en el paraje “Loma Medio”, polígo
no 7, parcela 279, de 22 áreas 60 cen- 
tiáfeas, que linda: Norte, Macario 
Ponz Benavente; Sur, Faustino More
no Calvo; Este, Mario Ponz Bc-naven- 
te, y Oeste, Faustino Moreno Calvo. 
Valorado en 720 pesetas.

200. Pascual Salvador Gracia: 
Campo de cereal, sito en el paraje 
“Lías XarLllas”, polígono 65, parce
la 20, de 1 hectárea 41 áreas 25 cen
tiáreas. que linda: Norte, Santiago 
Ortín P quer; Sur, camino d/ Valfor- 
nés; Este, Ayuntamiento, y Oeste, Car
men García Campos. Valorado en pe
setas 1.1 bOí

202. Pedro Salvador Liputrta; 
Campo de cereal, sito en el paraje 
“Valdelatorre”, polígono 56, parce
la 20, de 66 áreas 24 centiáreas, que 
linda: Norte, José Lázaro Oliete; Sur, 
camino e Ignacio Larrosa; Este; Ig-- 
HcCiO'y Cándido Larrosa, y Oeste, José 
Lázaro Oliete. Valorado en 1.300 pe-

■ setas. . . ,
216. Feliciano Tello Larrosa: Cam

po de cereal riego eventual, sito en 
el paraje “Loma Medio”, polígono 7, 
parcela 276, da 2 hectáreas 20 áreas, 
que lindar Norte, Benito Abadía Tello; 
Sur, Vicenta Millán Ferrer; Este, 
Juan Salvador Labordeta, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorado en 7.000 pe
setas.

217. V. Bernardo Tello Luis: Cam
po de cereal riego eventual, sito en 
el paraje “Estrecho Bajo”, polígono 8, 

. parcela 53, de 1 hectárea 40 áreas, 
que linda: Norte, Ayuntamiento; Sur, 
acequia del Estrecho; Este, Martín 
Arto Moreno, y Oeste, .Cándido Larro
sa Cupapéy. Valorado en 7220 ptas.

218. María Tello Luis: Campo de 
cereal riego, sito en el paraje “Jun
quillo”, polígono 6, parcela 335, de 
39 áreas, que linda: Norte, Felisa Ca- 
papey Millán; Sur, Julia Clavería Sa
las: Este' y Oeste, camino. Valorado 
en 1.240 pesetas.

220. Lorenzo Tilo Capapey: Campo 
erial a pastos, sito en el paraje “Los 
Ruedos”, polígono 48, parcela 331, de 
2 hectáreas 35 centiáreas, que linda: 
Norte, Francisco Lafuente Aloras; Sur, 
Joaquín Ortín Campos; Este, camino, 
y Oeste, Pascual Cubel García. Valo
rado en 1.180 pesetas.

223. H. Pascual Val Barbastr d : 
Campo dé cereal riego, sito en el pa
raje “La Collada”, polígono 5-53-54, 
parcela 191, de 33 áreas 80 centiáreas, 
que linda; Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Ayuntamiento; Este, senda, y Oeste, 
acequia. Valorado en 1.740 pesetas.

224. Elias Val Calvete: Campo de 
cereal riego, sito en el paraje “Pe
dregal”, polígono 5-53-54, parcela 116, 
de 55 áreas, que linda: Norte, Isabel 
Val Esteban; Sur, Ignacio Larrosa 
Capapey; Este y Oeste, Ayuntamien
to. Valorado en 1.740 pesetas.

225. H. José Val Cerra; Campo 
de cereal, sito en el paraje “Las Va- 
relias”, polígono 64, parcela 37, de 

2. hectáreas 46 áreas 25 centiáreas, 
que linda; Norte, Ayuntamiento; Sur, 
Martín Salas Collado; Este, V. José 
Collado Sancho, y Oeste, Jaime Larro
sa Val. Valorado en 1.920 pesetas.

228. Isabel Val Larraz: Campo de 
cereal, sito en el paraje “Valdelato
rre”, polígono 9, parcela 120, de 
95 áreas, que linda: Norte, camino; 
Sur, Ayuntamiento; Este, Hipólito La
rrosa Latorre, y Oeste, Ayuntamiento. 
Valorado en 740 pesetas.

229. Pedro Val Larraz; Campo de 
cereal sito en el paraje “Putallao”, 
polígono 5-53-54, parcela 307, de 1 hec
tárea 48 áreas 75 centiáreas, que lin
da: Norte, camino de Fuentes de Ebro; 
Sur, Salvádor Salas Lafoz; Este, Sal
vador Salas Lafoz, y Oeste, Eugenio 
Aina Marcuello. Valorado en 1.160 pe
setas.

230. H. Fidela Val Salinas: Campo 
de cereal riego, sito en el paraje “Co; 
Hada”, polígono 5-53-54, parcela 223, 
de 1 hectárea 15 áreas, que lindar 
Norte, Ayuntamientq^ Sur, camino; 
Este, Hipólito Barrosa Latorre, y Oes
te, camino y barranco. Valorado en 
5.940 pesetas.

234 Juana Val Salinas: Campo de 
cereal riego eventual, sito en el pa
raje “Loma Medio”, polígono 7, par
cela 268, de 93 áreas 75 centiáreas, 
que linda: Norte, Cándido Larrosa Ca- 
papey; Sur, Cándido Larrosa Capa
pey; Este, H. Florentín Martin Gó
mez, y Oeste, Epifanio Artigas Asca
so. Valorado en 2.980 pesetas.

235. Agustín Val Salvador: Campo 
de cereal riego, sito en el paraje “Las 
Suertes”, polígono 5-53^54, parce
la 278, de 70 áreas, que linda: Norte.
Manuel Luis Lorente; Sur, Martin y 
Pedro Julián; Este, Valentín Degra
cia, y Oeste, camino. Valorado en pe
setas 3.620.

235. Agustín Val Salvador; Campo 
de cejeal riego eventual, sito en el 
paraje “Loma Medio,,, polígono 7, 
parcela 214, de 1 hectárea 56 áreas 
25 centiáreas, que linda: Norte, Ti
burcio Ferrer Val; Sur, Barranco; Este, 
Raimundo Capapey Ascaso, y Oeste, 
Manuel Luis Lorente. Valorado en pe
setas 4.960. . ■

238. H. Fidela Val Salvador: Cam
po de cereal riego, sito en el paraje 
“Paretones’t, polígono 6, parcela 68. 
de 98 áreas-75 centiáreas, que linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Juan Val 
Salinas; Este, Benito Abadía Tello, y 
Oeste, Pascual y Nicanor Bernad. Va
lorado en 5.10o pesetas.

239. Julián Val SalvadoV: Campo 
de cereal riego eventual, sito en el 
paraje “Pianerón”, poligonp 7, par
cela 153, de 75 áreas, que linda: Ñor- 
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te y Sur, Ayuntamiento; Este, cami
no, y Oeste, Ayuntamiento. Valorado 
en 2.380 pesetas.

242. Timoteo Val Salvador: Cam- 
de cereal riego, sito en el paraje “Los 
Paretoñes”, polígono 6, paicela 78, 
de 51 áreas 25 centiáreas, que linda: 
Norte, Martin Julián Burillo; Sur, 
Teresa Cerra. Cerra; Este, Modesto 
Calvete Asensio, y Oeste, Agustín Val 
Salvador. Valorado en* 1.620 pesetas.

244. Pascual Villagrasa Calvete; 
Campo de cereal riego eventual, sito 
en el paraje “El Estrecho”, de 1 hec
tárea 91 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Norte, Ayuntamiento; Sur, Ayun
tamiento y Modesto Téllo; Este, Ayun
tamiento y Modesto Tello, y Oeste, 
Francisco Ferrer Mínguez. Valorado 
en 3.540 pesetas.

246. Vicente Villagrasa Calvete: 
■Campo de cereal riego eventual, sito 
en el paraje “Loma Medio”, polígo
no 7, parcela 210, de 2 hectáreas, que 
linda: Norte, Angela Pérez Ascaso; 
Sur, Teresa Moreno Tello: Este,’ An
gela Pérez Ascaso, y Oeste,' acequia. 
Valorado en 6.360 pesetas.

247. Isabel Villagrasa Cargallo: 
Campo de ccrea'l riego, sito en el pa- 

. raje “Las Suertes”, polígono, 5-53-54, 
parcela 267, de 1 hectárea 77 áreas 
50 centiáreas, que linda: Norte, Si
mona Aína Naval; Sur, Martín Capa- 
pey Millán; Este, Ayuntamiento, y 

.Oeste, camino. Valorado en 5.640 pe
setas.

’ 248. Pastua! Villagrasa Palacios. 
Campo de cereal, sito en ei paraje 
“Putallao”, polígono 5-53^-54, pareé
is 299, de 2 hectáreas 50 áreas, que 
Linda: Norte, Benito Abadía Tello; 
Sur, Ayuntamiento; Este, camino, y 
Oeste, Raimundo Capapey Ascaso. Va
lorado en 1.950 pesetas.

253. Juan Villuendas Aína: Campo 
do cereal riego eventual, sito en él 
paraje “Estrecho Bajo”, polífono 8, 
parcela 89, de 38 áreas 60 centiáreas, 
que -linda; Norte, Catalina Burillo Co
llado; Sur, Epifanio Artigas Ascaso; 
Este, Juan Val Salinas, y Oeste, José 
Lázaro Oliete. Valorado en 2.000 pe
setas. .

253. Juan Vilíuend'as Aína: Campo 
de cereal, sito en el paraje “Las Va- 
rellas”, polígono 64, parcela 3, de 
2 hectáreas. 21 áreas 25 qentiáreas. 
que linda: Norte, término de Codo; 
Sur y Este, H. Justo Villuendas Aína, 
y Oeste, camino « Isabel Val. .Valora
do en 1.720 pesetas. •

255. Higinio .Villuendas Alean iz: 
Campo de cereal, sito en el paraje 
“Loma Lisa", polígono 55, parcela 55, 
de 2 hectáreas 30 áreas, que linda:

Norte, Gregorio Villuendas Aína; Sur. 
Emilio Lucea Ferrer; Este, Catalina 
Burillo pilado, y Oeste, Catalina Bu
rillo Collado. Va-lorado en 1.800 pías. 

259. Marcos Villuendas Millán: 
Campo olivar riego, sito en el paraje 
“Capucha”, polígono 98, parcela 594, 
cié 20 áreas 40 centiáreas, que linda: 
Norte y Sur, acequia: Este, Fausta y 
Candelaria Valero, y Oeste, Pablo 
Gracia Ordóñez. Valorado en 1.500 pe
setas.

260. V. Marcos Villuendas Mlillán: 
Campo de cerel, sito en el paraje “Las 
Varellas”, polígono 64, parcela 162, 
de 2 hectáreas 25 áreas, que linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, senda; 
Este, camino, y Oeste, María-Angeles 
Cortés Casajús. Valorado en 1.160 pe
setas. ' •

Condiciones para la subasta
L9 Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supleto
ria en otro caso) estarán de manF 
ficsto en esta oficina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los 11- 
citadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 1 . 1

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituiiá 
por la de que el. rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
les medios establecidos en el títu
lo VI dé la Ley Hipotecaria, dentro 
de! plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritu
ra de venta). ■

2. a Para tcm: r parte en la subasta 
será requisito indispensable 'deposi
tar previamente en la Mesa de la Pre
sidente el 5 por 100 del tipo base de 
la enajenación de los bienes sobre los 
que desee licitar.

3. 9 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
ti importe del depósito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar- ' 
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—rLos deudores o sus 
causahabientés, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue, 
a consumarse la adjudicación, pagan- ' 
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra: D-.-clarados en rebeldía, • por 
ignorado paradero, los contribuyen

tes a que se refiere este anuncio, se 
tendrán por notificados mediante el 
mismo, a todos los efectos legales.

Bel chite, 16 de octubre de 1954.— 
El Recaudador. Florentino Casas,— 
V.® B.9: El Jefe del Servicio, P. A.: 
(ilegible). 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por ios plazos y a 'los efectos re

glamentarios se hallan vxpuesu* al 
público, en ¡a Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos la» 
reclamaciones que estimen conve- 
nienteé. •

Proyecto de presupuesto ordinario
5.111. —Castiliscar
5.143. —Langa del Castillo
5.114— Torrecilla de Valmadrid 
5.147.—Longás

_ 5.148.—Valmadrid
5.150, —Perdiguera
5.198. —Nevadas
(5.2I0.—Jaraba

Reparto de rústica y pecuaria
5.115.—Tabuchea

• Repartimiento por diferentes concep
tos

5.207.—Tr asoba res ’

Núm 5.455 
AQUILON

Habiehdo quedado desiertas la pri
mera y segunda .subasta^ del apro- 
vechamieníto de la caza en los montes 
comunales de este municipio para el 
añ0 forestal 1954-55," se seña te para 
celebrar una tercera subasta del apro 
vechámiesto de la caza del monte de 
“Valdeherrera”, el día en que se cum- 
pian veinte días hábiles a partir de 
la in.s.Tiíón de este anuncio en el 
‘Bolclín CNciíd" de q^á provincia, 
en tes siguientes condiciones:

La subasta se roficnp solamente -*1 
mi nte d? “Vaidehorrera”, ^iendo v-r 
iedera por tinco años y ei tipo de ta- 
sariión anuál es dé 1.500 pqsetás se
ñálale por el Dzbjtrilo Forestal de ia 
p.crvinda. Las demás condicionen sQ,) 
T?s rn'-'ma^ que para Jas subastes an ■ 
t..íor^. . .

. guitón 27 o" tub 1 de 1954 — 
El Ale He accidental, Ramo i Grecia.

Núm. 5.461 
FÁYON -

Declaradas desiertas la primera y 
Segunda subastas de los pastos de los 
montes números 84 y 85 del Catálogo,
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denominados “Derecha del Ebro” _e 
“Izquierda del Ebro”, debidamente 
autorizados por el señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, se celebra
rá una tercera subasta en cada uno 
de los montes citados, con rebaja del 
25 por 100 en cada tipo de tasación 
que sirvió para las anteriores subas
tas desiertas, el d:a 6 de noviembre 
próximo y hora de las doce.

Fayón, 23 de octubre de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.465 
ORES

El día 12 del próximo mes de no
viembre. y hora de las once de su 
mañana se verificará en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o la del Concejal en 
quien delegue, la tercera y última su
basta de pastos, debidamente 'autori
zada por el Distrito Forestal, para 
el año ganadero de 1954-1955, de 
aprovechamientos de utilidad pública 
en los montes de este término muni
cipal “Casa del Cheso”, “Mingóla” y 
“Valdearatas”, números 162 a), 163 y 
164 del Catálogo, por el tipo en alza 
de 41.250 pesetas, para 1.650 cabezas 
lanares, con arreglo a'l pliego da con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria.

Orés, 22 de octubre de 1954.—El Al
calde, (ilegible).

Núm. 5:469
SOS DEL REY CATOLICO

Declaradas desiertas por falta de 11** 
citadores las primeras subastas cele
bradas para la enajenación de los 
aprovechamientos de pastos de los 
montes de “Valmediana” y “Valoscu- 
ra”, y en cumplimiento de lo que 
dispone la condición final del pliego, 
se señala para la celebración de las 
segundas subastas el día 5 y 6 de no
viembre, respectivamente, a la mis
ma hora y en el mismo lugar, con el 
mismo tipo de licitación y requisitos 
que las anteriores anunciadas en los 
“Boletines Oficiales” del 29 y 30 de 
septiembre último.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. "

Sos del Rey Católico, 27 de octu
bre de 1954.—El Alcalde, José Alvira.

Núm 5.478 
TARÁZONA

El Alcalde de esta ciudad;
Hace saber: Que por acuerdo de 

este Eterno. Ayuntamiento adoptado 
sesión plenaria del día 26 del 

actual, vengo en solicitar por el pre
sente, según costumbre, de los seño
res, proipietaríofs, usufructuarios o 
arrendatarios de fincas enclavadas en 

la huerta de este término municipal, 
las hierbas por ellas producida^, du
rante todo el año próximo, a favor 
de este Ayuntamiento; entendiéndose 
que se otorga dicha cesión si no so 
oponen los interesados, mediante ma • 
nifesiación qscrita o por compare
cencia ante Qsta Alcaldía, dentro del 
plazo de diez 'dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y horas de nueve a 
trece. .

Tarazona, 28 de octubre de 1954.— 
El Alcalde, Fermín India Sanz.

«MTCI5TRACION J)E jüSTICIA

Sfequlsitcr m »
Ba/o apercibimiento de ser declara, 

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, da 
no ptesent rse los procesados que a 
continuación se expresan en el ph- 
ro que se les fija a contar desde d 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se Ies 
cita, II ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan » la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y, 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

■ , Núm. 5.4'38
AMESTOY DE LA FUENTE (Benedic- 
to-V), técnico industrial; cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, procesado por la causá núme
ro 401 de 1952, por estafa, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza en término 
de diez días para constituirse en pri
sión por la-causa indicada, acordada 
por- la Superioridad. .

Núm. 5.437
LACOSTA NAVARRA (Faustino), de 

31 años, casado, reprqsientante, hijo 
dc Antonio y de Antonia, natural de 
Gallur (Zaragoza), en ignorado para
dero, procesado por la causa 172 de 
1950, por estafa, compadecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza para constituirse en pri
sión acordada pqr la Superioridad,

WADüS Dt L1 IftSTJWSW 
Núm. 5.411 .

JUZGADO NUM. 1
• Cédula de notificación
De orden del Sr.- Juez, y en virtud 

ce l-o acordado en la ejecutoria d?l 
sumario 287 de- 1946, sobre estafa, 
se cita por medio de la presente al 
pt-nado Francisco Núñez Vicente, a 
fin de hacerle saber que la llustri- 
s'ma Audiencia, por .sentencia dc 

de octubre de 1953, le condenó en 
la causa expresada a la pena dc 
cuatro meses de arresto mayor, ac
cesorias y costas, y requerirle al pago 
de las mismas.

Y para ques sirva de citación rn 
forma, expido la presente en Zara
goza a veintitrés de oclubre de mq 
rovecrentos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5.446
. JUZGADO NUM. 2 '

D. Francisco Jerez García, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago sal) t : Que para hacer efec

tivas rrvp rnsabilidadeg impuestas a 
D. Ge-mán Blai-co Casáus y su esposa 
er juicio ejecutivo instado por 
D Juan Miguel Herrera se s-aca a ia 
venta en pública subasta por primera 
vez. que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 
29 de noviembre próbdmo, a las once 
horas, la finca siguiente:

Casa de planta baja y p'Lsio n esta 
ciudad, en el barrio de ' Oliven, 'dis
tinguida con eh número 2 de la calle 
de FoncauM: tiene una superficie 
e-riificadd de 75 metrog cuadrados Y- 
un.corral a la parte posterior di 
31 metras cuadrados1, en junto, y 
formando una sola finca, 106 metros 
cuadrados» Linda: por el frente o 
Sur. en una linea recta de 13’25 me
tras, con calle dc su situación; por 
k derecha entran do o Este, en un i 
finca dé 14’60 metros, con calle de 
Nobel; por. la izquierda u Oeste, en 
una línea de 7’50 metros, formando 
escuadra con la del frente, finca de 
que se segregó, y por el fondo o 
Norte, en una linea de 8 metros, 
finca de dende se segregó el solar 
Valorada'en 54.000 peseta^

Para tomar parte en dicha ^ubasta 
deberán los licitadórcs Consignar 
previamente en la Mesa del Juzgadc 
el 10 por 100 de la tasación y .acre
ditar su personalidad., -sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, podiendo 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero y sin que s^an admisibles pos
turas que no cubran las dos tercera^ 
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partes de la tasación. Se previene 
que la certificación de carcas, expe
dida por el Registro de la Propiedad 
estará de manifiesto en la Secre
taria para quien dersiee examinarla, 
y que las cargas y gravámenes ante 
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en sus 
obligaciones, sin destinarse a su 
extinción el predio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos, cincuenta 
y cuatro-—Francisco Jerez Garda,— 
Ej Secretario, (ilegible).

Núm 5.444 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
dp primera instancia del Juzgado 
número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos d? 

juicio ejecutivo número 168 de 1954, 
tramitado^ a instancias de la Em
presa anunciadora “Alas”, reprc- 
centada por el Procurador Sr. Romeo 
contra >D. Antonio Piedrafita Calvo, 
Ke decretado la venta en pública 
primera subasta de tos siguientes 
bienes embargados a’l demandado:

Una máquina de escribir, marca 
“Mercedes”, número 488471, de carro 
grande, antigua. Valorada en pese
tas 2.400.

Una caja de caudales, de pie, marca 
“Doplé”, de unos 110 x 40 centímetros. 
Valorada en 2.400 pesetas.

Que el remate se celebrará en 
este Juzgado el día 16 de noviembre 
próximo, a laig doce horas, debiendo 
los que quieran tomar parte en e’. 
remate consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 % 
del valor dé tos bienes; no se 
admitirán posturas inferioreis a las 
oo>s terceras partes del valor fijado 
a los bienes,"y Podrá hácerfse el re
mate a calidad de cederlo a un ter
cero

Los efectos se hallan en poder del 
ejecutado, en esta ciudad (Cuatro de 
Agosto, número 2).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Mariano Jiménez.—El Se
cretario, Vicente -Herce.

JOMADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.447

JUZGADO NUM. 1
D Fermín González Garda. Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hago saber; Que en el proceso de 

cognición núm. 427 ^de 1954 seguido

/ ‘ _ 

en este Juzgado a instancia de D. Ma
nuel Gracia Marqués, representado 
por el Procurador de los Tribunales 
Sr. Rey Ardid, contra la señora viuda 
de D. Benito Miguel Aguirre y here- 
ceros parientes de éste hasta el ter
cer grado y en ignorado paradero, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento urbano del piso segundo de
recha de la casa núm. 33 de la calle 
de Jesús, de esta ciudad, ha recaído 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
asi:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 18 de octubre de 1954. El se
ñor D. Fermín Gonzájez García, Juez 
municipal sustituto del Juzgado nú
mero 1 de los de esta ciudad; habien
do visto e! presente proceso de cogni
ción seguido entre partes, de la una, 
como demahdante, D. Tiburcio Ma
nuel. conocido por Manuel Gracia 
Marqués, mayor de edad, casado, la
brador, de esta vecindad (calle Jesús, 
núm. 33), representado por el Procu
rador D Tomás Rey Ardid, mayor da 
edad, casado, de esta vecindad (Blan
cas, 4), y dirigido por el betrado 
D José María Subirá, mayor de edad 
y de esta vecindad, y de la otra parte, 
como demandada, la señora viuda de 
D Benito Miguel Aguirre, D.‘ Fran-" 
cisca Terroba Fernández, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial, 
vecina y domiciliada en esta ciudad 
(calle de Jesús, 33, 2.9 derecha), di
rigida por el Letrado D Luis Marti 
Laguardla, mayor de edad, casado, de 
esta vecindad (calle de Alfonso 1, nú
mero 28), sobre resolución de contra
to de arrendamiento, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D. Tiburcio Manuel 
Gracia Marqués contra la señora viu
da de D. Benito Miguel Aguirre y pa
rientes de éste hasta el tercer grado 
que se atribuyan derechos arrendati- 
cios sobre el piso segundo, derecha de 
la casa púm. 33 de la caite de Jesús, 
de esta ciudad, debo declarar y decla
ro resuelto el contrato de inquilinato 
existente sobre el citado piso y debo 
condenar y condeno a los demanda
dos a que lo desalojen en el plazo de 
seis meses, dejándolo a disposición 
del actor para ser ocupado por su hijo 
Jesús Gracia Rubio, e impongo a los 
demandados las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando V firmo”.

Y para que conste y sirva el presen
te de notificación a los señores here
deros y parientes hasta el tercer gra
do y en ignorado paraderp de D. Be- 

\

nito Miguel Aguirre, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a veintiséis 
do octubre de mil 'novecientos cin
cuenta y cuatro. —Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO^oTÍCIaT-"
Núm. 5.482 

Hermandad^Sindíca! 
de Labradores y Ganaderos de Luceni

Ei Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Luceni;
Hago saber; Se convoca a Asamblea 

plenaria a los afiliados a esta Her
mandad, que se celebrará el día 7 de 
noviembre próximo, a las doce, horas 
en primera convocatoria y a las doce 
y treinta horas, en segunda, si no 
asistiese a la primera la mayoría de 
los interesados, en él salón de actos 
del Ayuntamiento para tratar dé:

l/9 Lectura del acta de la Asam

blea anterior.
2.9 Tratar sobre la conveniencia 

de construcción de un almacén-gra
nero con subvención del Estado para 
el servicio de los agricultores de esta 
Hermandad, y acordar la derrama de 
la cantidad que corresponda aportar 
a la Hermandad.

De celebrarse la Asamblea en se
gunda convocatoria, se tomarán acuer
dos con el número de asistencia a 
ésta.

Luceni, 25 de octubre de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Valentín Jimé
nez.

• x Núm 5.454
. Banco Vitalicio de España

Habiéndose extraviado el ejemplar 
de la póliza núm. 145.921, que libró al 
Banco Vitalicio de España a D. An 
todo Vallverdú Roig en 19 de no
viembre de 1935, íie hace público por 
el presente que si no fuese presen
tado en la Dirección General de la 
Compañía dentro del término de 
treinta días a contar decebe esta fecha, 
se tendrá por anulado y sín efecto, 
emitiéndose un duplicado.

Barcelona, 26 de octubre de 1954.— 
Por el Banco Vitalicio de España: El 
Director general, (ilegible).
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